
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: COOPERATIVA COONFIE 

                DEMANDADO: WENDY JOHANA VARGAS TRUJILLO 

 YANETH TRUJILLO MONTEALEGRE 

                RADICADO: 2011-00268-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 967 

 

La Dra. MARIA CRISTINA LUNA CALDERON, apoderada judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 19 de enero de 2023, 

a través de correo electrónico, mediante el cual, allega renuncia al poder a ella 

conferido.   

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”.    

 

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia presentada 

por la profesional del derecho.     

  

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE 

  

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. MARIA CRISTINA LUNA 

CALDERON, como apoderada judicial de la COOPERATIVA COONFIE, dentro del 

proceso de la referencia, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

ANGIE 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: LUZ MARITZA AVILA LEAL 

                DEMANDADO: ALIRIO GARZON 

                RADICADO: 2011-00700-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1049 
 

La señora LUZ MARITZA AVILA LEAL, demandante en este proceso, presenta 

escrito recibido por este despacho el 11 de abril de 2023, a través de correo 

electrónico, mediante el cual solicita emitir nuevamente el DESPACHO COMISORIO 

con el fin de que se proceda con la diligencia de secuestro del bien inmueble ya 

embargado e identificado con la matricula inmobiliaria No 425-69037. 

 

Seria del caso proceder a librar nuevo despacho comisorio, de no ser porque 

revisado el expediente, se observa que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de San Vicente, inició actuación administrativa para establecer la real 

situación jurídica del inmueble referenciado, sin que obre en el expediente decisión 

de fondo que pudiera establecer la propiedad del bien objeto de la actuación 

administrativa, por tal motivo, este juzgado se abstendrá de librar nuevo despacho 

comisorio, y oficiará a dicha oficina para que informe con destino a este proceso 

la decisión adoptada. 

 

De otro lado, solicita el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado en las siguientes entidades financieras: BANCO POPULAR, 

COOPERATIVA ULTRAHUILCA, COOPERATIVA CONFIE, COOPERATIVA AVANZA, 

COOPERATIVA MUNDO MUJER, BANCO DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COOMEVA, 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO BBVA. 

 

No obstante, previo al decreto de la medida solicitada, advierte este despacho la 

necesidad de oficiar a DATA CRÉDITO y TRANSUNIÓN COLOMBIA, con el fin de 

que informen con destino al presente proceso, las entidades financieras donde 

figure como titular el demandado, de conformidad a lo previsto en el numeral 4 

del artículo 43 del C.G. del P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 466 

y 593 del C.G. del P.  

DISPONE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar nuevo despacho comisorio, por las 

consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San 

Vicente para que informe con destino a este proceso la decisión adoptada en la 

actuación administrativa N° 01/2014, adelantada sobre el inmueble identificado 

con la matricula inmobiliaria N° 425-69037, teniendo en cuenta la medida de 

embargo decretada por este Despacho sobre el mencionado bien. 
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TERCERO: OFICIAR a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, a las entidades DATA CRÉDITO y TRANSUNIÓN 

COLOMBIA, para que se sirvan informar el nombre de las entidades financieras 

en las cuales el demandado ALIRIO GARZON, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 9.518.521, figura como titular de cuentas corrientes, de ahorros, 

CDT, con el fin de hacer efectivas las medidas cautelares respectivas. 

 

CUARTO: OFÍCIESE a las entidades antes mencionadas, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 

materialicen estas medidas, además de remitirlo vía correo electrónico con copia 

a luzmaritzaavila@hotmail.com y tyrasociados@gmail.com  

 

QUINTO: REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad copia del presente auto a las entidades DATA CRÉDITO 

y TRANSUNIÓN. 

 

NOTIFIQUESE CÚMPLASE 

 

 
La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANGIE 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

                DEMANDADO: JOSE ANGEL CUBILLOS BOHORQUEZ 

                RADICADO: 2021-00362-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 962 

 

El Dr. RAÚL RENEE ROA MONTES, representante legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

y la Dra. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA, apoderada judicial de la parte 

demandante, presentan escrito allegado a este despacho el 8 de agosto de 2023, 

a través de correo electrónico, mediante el cual, solicitaron la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de la medida cautelar 

decretada y el desglose de los documentos. 

  

En estas circunstancias, de conformidad con el artículo 461 y 597 del C.G. del P, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

RESUELVE:  

  

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

presente proceso singular instaurado por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de 

JOSE ANGEL CUBILLOS BOHORQUEZ. 

  

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo decretada 

sobre el bien inmueble identificado con matrícula No. 420-27931, dentro del 

presente proceso de la referencia mediante providencia No. 160 del 9 de febrero 

de 2022. Líbrense los oficios correspondientes.  

  

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a la entidad pertinente, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo a sguzman@asistir-abogados.com y 

cubillosjose1946@gmail.com  

  

CUARTO. – DENEGAR la solicitud de desglose teniendo en cuenta que nos 

encontramos frente a un expediente electrónico, por tanto, los documentos físicos 

que sirvieron de base para el prese proceso no reposan en el Despacho. 

 

QUINTO. - Sin condena en costas.    

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

ANGIE 

mailto:sguzman@asistir-abogados.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     WILMER ROJAS DIAZ 

DEMANDADO:      INVERSIONES DE VALOR EN LA AMAZONIA ESP S.A.S 

RADICADO:         2022-00207-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 984 

 
Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 
 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 
aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 
 

CAPITAL    $150,000,000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

15-dic-21 30-dic-21 17.46 16 2.18 1,744,000   151,744,000 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 3,315,000   155,059,000 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 3,435,000   158,494,000 

01-mar-22 30-mar-22 18.47 30 2.31 3,465,000   161,959,000 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 3,570,000   165,529,000 

01-may-22 30-may-22 19.71 30 2.46 3,690,000   169,219,000 

01-jun-22 30-jun-22 20.40 30 2.55 3,825,000   173,044,000 

01-jul-22 30-jul-22 21.28 30 2.66 3,990,000   177,034,000 

01-ago-22 30-ago-22 22.21 30 2.78 4,170,000   181,204,000 

01-sep-22 30-sep-22 23.50 30 2.94 4,410,000   185,614,000 

01-oct-22 30-oct-22 24.61 30 3.08 4,620,000   190,234,000 

01-nov-22 30-nov-22 25.78 30 3.22 4,830,000   195,064,000 

01-dic-22 30-dic-22 27.64 30 3.46 5,190,000 53,333,334 146,920,666 

01-ene-23 30-ene-23 28.84 30 3.61 5,415,000 7,547,899.82 144,787,766 

01-feb-23 30/02/2023 30.18 30 3.77 5,655,000   150,442,766 

01-mar-23 30-mar-23 30.84 30 3.86 5,790,000   156,232,766 

01-abr-23 30-abr-23 31.39 30 3.92 5,880,000   162,112,766 

01-may-23 30-may-23 30.27 30 3.78 5,670,000   167,782,766 

01-jun-23 30-jun-23 29.76 30 3.72 5,580,000   173,362,766 

01-jul-23 30-jul-23 29.36 30 3.67 5,505,000   178,867,766 

01-ago-23 30-ago-23 28.75 30 3.59 5,385,000   184,252,766 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS 184,252,766 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observan títulos judiciales 

constituidos al presente proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo en 

cuenta que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada por el 

Despacho.  

 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 
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SEGUNDO.- IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO.- PAGAR a favor de la parte demandante WILMER ROJAS DIAZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.492.507, los siguientes títulos 

judiciales: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51a4be13ff36309876963dea4030de050e3c2c553721edb728da789e2b3cba25

Documento generado en 25/08/2023 01:42:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1076 

La Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, apoderada judicial del demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 15 de 

agosto de 2023, a través de correo electrónico, mediante el cual, solicita el 

emplazamiento del demandado, toda vez que, la citación para notificación personal 

ha sido devuelta, con la observación de dirección “fuerza mayor – en espera” y sin 

ser entregada.  

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las diligencias 

de notificación personal del demandando, y, teniendo en cuenta la nota de 

devolución de la empresa certificada, se ordenará el emplazamiento conforme lo 

indicado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- EMPLAZAR al demandado JHOYNER SAUL ANACONA, conforme lo 

dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por sí 

o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 

fechado 22 de agosto de 2022, so pena que, ante la no comparecencia dentro del 

término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.   

  

PUBLÍQUESE su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022.    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY  

 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    JUAN CARLOS DIAZ 

                      DEMANDADO:     JHOYNER SAUL ANACONA 

                      RADICADO:        2022-00371-00 

Firmado Por:



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1075 

 

La señora ALBA MERY GOMEZ LACHE, demandada dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este Juzgado el 24 de julio de 2023, a 

través de correo electrónico, mediante el cual, solicita el pago de los títulos 

judiciales constituidos dentro del presente procesos. 

 

Al respecto y una vez revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

se observa que existen títulos judiciales constituido dentro el presente proceso, así 

mismo, se advierte que el proceso de la referencia fue terminado el 29 de mayo de 

2023, sin que existiera embargo de remanentes, razón por la cual, se accederá a 

lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PAGAR a favor de ALBA MERY GOMEZ LACHE identificada con cédula de 

ciudadanía No. 40.729.939, los siguientes títulos judiciales 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:   ALBA MERY GOMEZ LACHE 

RADICADO:      2022-00375-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: YEISON CABRERA NUÑEZ 

                DEMANDADO:  CAMILO ENRIQUE BEDOYA CASTELLANOS 

 RADICADO: 2022-00477-00 

                 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 983 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede este Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. 

Del P., de manera oficiosa a corregir el numeral primero de la providencia N° 1392 

de fecha 12 de octubre de 2022, previo las siguientes,   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio N.° 1392 del 12 de octubre de 2022, se dispuso librar 

mandamiento de pago, en el numeral primero del resuelve, se dispuso lo siguiente: 

 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de YEISON CABRERA NUÑEZ, para iniciar la presente demanda en contra 

de CAMILO ENRIQUE BEDOYA CASTELLANOS, persona mayor de edad, por la 

siguiente suma de dinero: 

• $8.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 02 de marzo del 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 

de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso. 

• Además de los intereses corrientes del capital en mención desde el día 05 de 

noviembre de 2021, hasta el día 02 de marzo del año 2022.” 

De lo anterior, vislumbra esta Judicatura que, en la referida providencia se incurrió en un 

error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., toda 

vez que, en el numeral primero se dispuso librar mandamiento de intereses corrientes desde 

el día 05 de noviembre de 2021 hasta el día 02 de marzo del año 2022, cuando en 

realidad se debió señalar que se generaban hasta el día 01 de marzo del año 2022. 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P., permite la 

corrección de errores, resulta procedente la corrección de la referida providencia, 

en consecuencia, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE   

   

PRIMERO.- CORREGIR solamente el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del 

auto N° 1392 del 12 de octubre de 2022, el cual quedará del siguiente tenor:   
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“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de YEISON CABRERA NUÑEZ, para iniciar la presente demanda en contra 

de CAMILO ENRIQUE BEDOYA CASTELLANOS, persona mayor de edad, por la 

siguiente suma de dinero: 

• $8.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 02 de marzo del 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 

de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso. 

• Además de los intereses corrientes del capital en mención desde el día 05 de 

noviembre de 2021 hasta el día 01 de marzo del año 2022.” 

  

SEGUNDO.- DEJAR incólumes todos los demás numerales del aludido proveído 

advirtiendo que la presente providencia hace parte integral del auto interlocutorio 

N° 1392 del 12 de octubre de 2022. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

                DEMANDADO: DAVID FABIAN POLANIA SUAZA 

                RADICADO: 2022-00652-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 960 
 
La Dra. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA, apoderada de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, el 24 de febrero de 2023 a través de correo 
electrónico, presenta reforma de la demanda, dado que por error involuntario no 

se referenció el nombre correcto del demandado, siendo el indicado DAVID FABIAN 
POLANIA SUAZA. 
 

Revisada la demanda inicial y el escrito de la reforma, se observa que se anotó el 
nombre de Cristian Javier Ramírez Santa, identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 1.075.279.530, como lo indicó la apoderada, por tanto, atendiendo esa 
situación, y con el propósito de no sustituirse el demandado de este proceso 
(artículo 93 C.G. del P.), este Despacho procedió a verificar en los anexos y el 

titulo valor objeto de este proceso ejecutivo, comprobando que, efectivamente la 
persona a ejecutar es DAVID FABIAN POLANIA SUAZA, identificado con la cedula 

de ciudadanía N° 1.075.279.530, pero que, por error se anotó en el cuerpo de la 
demanda, el nombre de Cristian Javier Ramírez Santa, advirtiendo que el número 
de identificación si es la que corresponde al demandado de este proceso. 

 
Bajo ese entendido, se determina que la reforma realizada por la profesional del 

derecho reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 422, 430, 431 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 93 ibídem, 
considerándose procedente admitir de la reforma de la demanda y ordenará su 

notificación en los términos de la demanda inicial.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda ejecutiva presentada por el 
BANCO DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, en contra de DAVID FABIAN 
POLANIA SUAZA. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la forma y por el término 

señalados para la demanda inicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

 
                                 KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ANGIE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: SUCESION 

                DEMANDANTE: NELSITO GASCA CASTRO 

                CAUSANTE: ELOY GASCA FAJARDO 

                RADICADO: 2023-00076-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1041 

 

Atendiendo la constancia que antecede, y dado a que se dio cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 490 del C.G. del P., se procederá a señalar fecha y hora para 

la diligencia de inventarios y avalúos dentro de la presente sucesión, tal y como lo 

establece el artículo 501 del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: FÍJESE para el día jueves siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M), para la realización de 

audiencia VIRTUAL dentro del proceso de referencia, establecida en el artículo 501 

del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/19097556, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

  

 
ANGIE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: MARGARITA CANO ANDRADE 

                DEMANDADO: IRIALED MURCIA OCACIONES 

                RADICADO: 2023-00092-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 980 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio N° 214 de fecha 23 de febrero de 2023, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de MARGARITA CANO 
ANDRADE, en contra de IRIALED MURCIA OCACIONES, para que, dentro del 
término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en 

él se refiere, o para que propusieran excepciones.   

 

La demandada IRIALED MURCIA OCACIONES, se notificó de forma personal 
ante la secretaría del Despacho y una vez vencido el término de ley para 

manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago, el demandado guardó silencio, tal como obra en constancia 

secretarial del 22 de agosto de 2023. 

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada IRIALED MURCIA OCACIONES, tal como fue ordenado en el auto 
de mandamiento de pago en este proceso.  

 
SEGUNDO. - ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 
prevé el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO. - CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $300.000, a favor 
de la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ANGIE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BENITO BOTACHE GONZALEZ 

                DEMANDADO: JOSE ALQUIBER ARBOLEDA GONZALEZ 

                RADICADO: 2023-00348-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 963 

 

Mediante providencia No. 842 de fecha 24 de julio de 2023, se inadmitió la 

demanda y se le indicó a la parte demandante las falencias que debía subsanar, 

concediéndosele un lapso de cinco (5) días para corregir los yerros anotados; los 

cuales vencieron en silencio.  

  

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.    

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, resaltándose 

que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por tratarse de un 

trámite digital.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

ANGIE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BENITO BOTACHE GONZALEZ 

                DEMANDADO: WILLINTON CUELLAR 

                RADICADO: 2023-00376-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 964 

 

Mediante providencia No. 890 de fecha 24 de julio de 2023, se inadmitió la 

demanda y se le indicó a la parte demandante las falencias que debía subsanar, 

concediéndosele un lapso de cinco (5) días para corregir los yerros anotados; los 

cuales vencieron en silencio.  

  

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.    

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, resaltándose 

que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por tratarse de un 

trámite digital.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

ANGIE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

                DEMANDADO: WILSON TAVERA MURCIA 

                RADICADO: 2023-00380-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 978 

 

El Dr. MARCO USECHE BERNATE, apoderado judicial de la parte demandante en 

este proceso, presenta escrito recibido por este despacho el 10 de agosto de 2023, 

a través de correo electrónico, mediante el cual reforma la demanda.  

 

Sin embargo, al revisar el documento adjunto al correo electrónico, se observa 

que el apoderado únicamente allegó el escrito de la reforma de la demanda, sin 

indicar el objeto de la reforma o el motivo sobre el cual pretende reformar la 

misma, para que este Despacho proceda a estudiarla. 

 

Por consiguiente, este Despacho se abstendrá de resolver sobre la reforma de la 

demanda, hasta tanto no se indique con precisión o claridad lo que se pretenda 

reformar, de conformidad con el numeral 1 del artículo 93 del C.G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

  

ABSTENERSE a resolver sobre la solicitud de la reforma de la demanda 

presentada el pasado 10 de agosto de 2023, por las razones expuestas. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

ANGIE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: JOSE FERNANDO SAENZ 

                DEMANDADO: FREDY ANDRES CESPEDES CORTEZ  

                RADICADO: 2023-00392-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 965 

 

Mediante providencia No. 899 de fecha 24 de julio de 2023, se inadmitió la 

demanda y se le indicó a la parte demandante las falencias que debía subsanar, 

concediéndosele un lapso de cinco (5) días para corregir los yerros anotados; 

dentro de los cuales se estableció que la parte actora omitió allegar las evidencias 

correspondientes, que le permitan a este Despacho corroborar que efectivamente 

las direcciones electrónicas indicadas en el acápite de notificaciones son las 

utilizadas personalmente por FREDY ANDRES CESPEDES CORTEZ, conforme lo 

preceptuado en el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por su parte, el ejecutante dentro del término otorgado allegó memorial de 

subsanación, sin embargo, no corrigió el yerro encomendado en debida forma, 

dado que, si bien adjunto certificación del Gerente de TAXI EXPRESS FLORENCIA 

S.A.S., en este únicamente se establece que el demandado “aparece registrado en 

la base de datos de esta empresa y dicho correo electrónico es de uso personal y es donde 

recibe toda la información que a el corresponde.” Pero en dicha certificación no se 

avizora cual es el correo electrónico que se pretende certificar como uso personal 

del señor FREDY ANDRES CESPEDES CORTEZ. 

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.    

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, resaltándose 

que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por tratarse de un 

trámite digital.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

ANGIE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: WILSON LOZANO ANGEL 

                DEMANDADO: DANIELA PEREZ MENDOZA 

                RADICADO: 2023-00404-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 977 

 

La señora DANIELA PEREZ MENDOZA, demandada dentro del proceso de la 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 10 de agosto de 2023, a 
través de correo electrónico, mediante el cual, solicita que se le envíe copia íntegra 
del proceso de la referencia, haciendo alusión que se encuentra como demandada. 

 

Conforme lo anterior, se concluye que tal circunstancia se enmarca en lo estipulado 
en el artículo 301 del Código General del Proceso, el cual establece: “La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal”.   

 

Por consiguiente, al reunirse los requisitos establecidos en la norma en cita, se 
tiene notificada por conducta concluyente a la señora DANIELA PEREZ MENDOZA 

del auto N.° 907 del 2 de agosto de 2023 que libró mandamiento de pago en el 
presente proceso, para lo cual se procederá a correrle traslado conforme lo 
dispuesto en el numeral 2 de dicha providencia. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER como notificada por conducta concluyente a la demandada 
DANIELA PEREZ MENDOZA, del auto que libró mandamiento de pago, a partir de 
la notificación que por estado electrónico se haga de esta providencia. 

 
SEGUNDO. - CORRASE traslado por la secretaría de este despacho, de la 

demanda junto con sus anexos y del auto que libró mandamiento de pago en 
contra de la señora DANIELA PEREZ MENDOZA, al correo electrónico 
alejandrin2904@hotmail.com,  haciéndole saber que dispone de un término de 

cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que correrán 
conjuntamente a partir del día siguiente a la fecha en la que se materialice el 

respectivo traslado.  
 
TERCERO. - Por SECRETARÍA de este despacho, una vez cumplido lo ordenado 

en el numeral anterior, contabilícense los términos de ley a la parte demandada.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 
 

 
                                 KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ANGIE 

mailto:alejandrin2904@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: YOLANDA RIOS ROJAS 

                DEMANDADO: MARIA HINELDA MERCHAN BAUTISTA 

                RADICADO: 2023-00414-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 975 

 

Mediante providencia N° 910 de fecha 2 de agosto de 2023, se inadmitió la 

demanda y se le indicó a la parte demandante las falencias que debía subsanar, 

concediéndosele un lapso de cinco (5) días para corregir los yerros anotados; los 

cuales vencieron en silencio.  

  

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.    

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, resaltándose 

que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por tratarse de un 

trámite digital.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

ANGIE 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: MARIA NELA OYOLA VALENCIA 

                DEMANDADO: ANA MARIA CANO LIEVANO 

                RADICADO: 2023-00422-00 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 974 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Subsanada la demanda en debida forma, el Despacho procederá a librar 

mandamiento de pago en el presente asunto, bajo las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por el MARIA NELA OYOLA VALENCIA, a través de 

apoderado judicial, en contra de ANA MARIA CANO LIEVANO, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del 

Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en Letra de 

Cambio, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de 

dinero a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. – LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del MARIA NELA OYOLA VALENCIA, para iniciar la presente 

demanda en contra de ANA MARIA CANO LIEVANO, por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

Letra de Cambio 

 

• $8.037.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 10 de mayo de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso. 

 

• Por lo intereses corrientes causados y no pagados sobre el capital del título 

valor referido, desde el 22 de septiembre de 2021 al 9 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
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notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado.  

 

TERCERO. -  Sobre costas se resolverá oportunamente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ANGIE 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

                DEMANDADO: JENNY ALEXANDRA NOVA TORRES 

                RADICADO: 2023-00428-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 968 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de 

apoderado judicial, en contra de JENNY ALEXANDRA NOVA TORRES, contiene 

los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del 

Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré 

No. 3M949901, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de 

dinero a favor del ejecutante y a cargo de la demandada.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., para iniciar la presente demanda en contra 

de JENNY ALEXANDRA NOVA TORRES, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 3M949901 

 

• $88.679.504,71, por concepto de capital representado en el título valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 26 de julio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $2.944.461,19, por concepto de intereses corrientes causados desde 26 de 

marzo de 2023 hasta el día 24 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 43.978.272 y tarjeta profesional 

175.761 del C.S.J., en su condición de representante legal COBROACTIVO S.A.S, 

del para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

del poder conferido. 

 

QUINTO. – TENER autorizados a los dependientes judiciales relacionados en el 

acápite de “DEPENDENCIA JUDICIAL” para adelantar los trámites en el presente 

proceso, conforme las facultades otorgadas en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
ANGIE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

                DEMANDADO: DIEGO IVAN QUIROZ ANDRADE 

                RADICADO: 2023-00430-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 969 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por el BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderado 

judicial, en contra de DIEGO IVAN QUIROZ ANDRADE, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 

valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el 

artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré No. 656399044, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 

del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor de BANCO DE BOGOTA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 

DIEGO IVAN QUIROZ ANDRADE, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 656399044 

 

• $85.042.593, por concepto de saldo de capital causado y dejado de pagar, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 20 de julio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $23.924.618, por concepto de intereses corrientes causados desde 20 de 

junio del 2023 hasta el día 19 de julio del 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. MARCO USECHE BERNATE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.225.578 y tarjeta profesional 

192.014 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del presente proceso conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
ANGIE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

                DEMANDADO: JULIO CESAR SANABRIA GONZALEZ 

                RADICADO: 2023-00434-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 970 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por el BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial, en contra de JULIO CESAR SANABRIA GONZALEZ, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 

y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibidem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré fechado 24 

de abril de 2018, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida 

de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 

JULIO CESAR SANABRIA GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ FECHADO 24 de abril de 2018  

 

• $23.763.976,00, por concepto capital vencido, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día 16 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

• $3.635.254,96, por concepto de intereses corrientes causados desde el 24 

de Abril de 2018 al 15 de Abril de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. NELSON CALDERÓN MOLINA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 12.121.103 y tarjeta profesional 49.620 

del C.S.J., para actuar como endosatario en procuración de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
ANGIE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 684b8e85a08ce1470bd20d93690fc46374f638f850854f4b2b38854b838ac1f0

Documento generado en 25/08/2023 01:42:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: DILLANCOL S.A. 

                DEMANDADO: JOSE CUSTODIO FEO 

 MARLENNE RIOS MORALES 

                RADICADO: 2023-00438-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 971 

 
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes,   
CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por DILLANCOL S.A., a través de apoderado judicial, en 

contra de JOSE CUSTODIO FEO y MARLENNE RIOS MORALES, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 

y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré No. 0293, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 

del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de DILLANCOL S.A., para iniciar la presente demanda en contra de JOSE 

CUSTODIO FEO y MARLENNE RIOS MORALES, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

PAGARÉ No. 0293 

 

• $180.000, por concepto de capital el referido título valor, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día 27 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

• $34.440, por concepto de intereses corrientes causados desde el 14 de junio 

de 2023 a 26 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
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esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. VICTOR ALFONSO ZULETA 

GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.215.740 y tarjeta 

profesional 237.230 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del presente proceso conforme al poder especial conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
ANGIE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: JHON HAMINTONG CICERI ANACONA 

                DEMANDADO: EDINSON OLIVEROS QUINTERO 

                RADICADO: 2023-00446-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 972 
 
Sería del caso librar mandamiento de pago de la presente demanda, si no fuera 

porque se advierte que,  
 

1. No reúne el presupuesto legal contemplado en el numeral 4° del artículo 82 
del Código General del Proceso, dado que las pretensiones no están 
expresadas con precisión y claridad; en la pretensión número 3, solicita que 

se condene al demandado al pago de los intereses moratorios desde el 15 
de enero de 2023, sin embargo, al revisar la letra de cambio, se avizora que 

corresponde a la fecha a ejecutar la letra de cambio, por lo que se solicita 
hacer dicha precisión, teniendo en cuenta que los intereses moratorios 
empiezan a trascurrir a partir del día siguiente en que el deudor incumple 

con la obligación. 
 

2. No dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022, el cual establece:  

 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.”  

 

Revisado el poder anexo a la demanda no se observa que contenga alguna 

presentación personal o reconocimiento, por tal motivo, debió haberse 
conferido mediante mensaje de datos como lo prevé la norma, sin embargo, 

pese a que en el escrito de la demanda establece que adjunta constancia de 
pantallazo de envío de poder al correo de la apoderada, este no reposa en 
los anexos de la demanda. 

 
Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma 

antes descrita, so pena de rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 
 

SEGUNDO. - CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 
señalados, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

ANGIE 
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 

                DEMANDADO: JOBANNY BURBANO CARDONA 

 EDISON GERARDO MORA 

                RADICADO: 2023-00452-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 973 

 
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes,   
CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por JAIRO LEÓN CHAVES CADENA, a través de 

apoderado judicial, en contra de JOBANNY BURBANO CARDONA y EDISON 

GERARDO MORA, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 

del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple 

con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 

consistente en pagaré No. 80949021, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo de los 

demandados.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de JAIRO LEÓN CHAVES CADENA, para iniciar la presente demanda en 

contra de JOBANNY BURBANO CARDONA y EDISON GERARDO MORA, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 80949021 

 

• $15.600.000, por concepto de capital representado en el título valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 31 de enero de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. DARWIN VARGAS PINZÓN, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.117.533.718 y tarjeta profesional 

355.275 del C.S.J., para actuar como endosatario en procuración de la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
ANGIE 
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Florencia Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO :          VERBAL REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE:    MARIA ZENAIDA SANJUAN 

DEMANDADO:     SILVIO BENJUMEA 

RADICADO:        18001400300220180048700 

 

Una vez revisado el presente expediente, este Despacho procede a fijar fecha para 

continuar con la diligencia de Audiencia Virtual de que trata el artículo 373 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, la suscrita Juez,  

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: FÍJESE para el día miércoles veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), a las tres y treinta de la tarde (03:30 P.M), para la realización de 

audiencia VIRTUAL dentro del proceso de la referencia, establecida en el artículo 373 

del C. G. del P., el cual se realizará por los medios virtuales necesarios y que se 

dispongan para el desarrollo de la misma, como lo señala el artículo 7 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/19108332, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

  

 
ANYELA 
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 24 de agosto de 2022, en la fecha se deja 

constancia que la AUDIENCIA VIRTUAL programada para el día 03 de agosto de 

2023, diligencia establecida en el artículo 373 del C. G. del P., no se llevó a cabo en 

atención al permiso conferido a la titular del Despacho. En atención a lo anterior, el 

proceso pasa a DESPACHO para reprogramar la diligencia.  

 

 

ANYELA ISOLED MACUACE SANTANA 

Secretaria Ad Hoc  
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Florencia Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    OBDULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

DEMANDADO:     DIOSELINA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y OTROS 

RADICADO:        18001400300220220005100 

 

Vista la constancia que antecede, este Despacho procede a fijar fecha para llevar a 

cabo la Audiencia Virtual de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, la suscrita Juez,  

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: FÍJESE para el día martes diecinueve (19) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M), para la realización 

de audiencia VIRTUAL dentro del proceso de la referencia, establecida en el artículo 

373 del C. G. del P., el cual se realizará por los medios virtuales necesarios y que se 

dispongan para el desarrollo de la misma, como lo señala el artículo 7 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/19108203, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

  
ANYELA 

https://call.lifesizecloud.com/19108203
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Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 987 

 
I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Subsanada la demanda en debida forma, en cuanto a cumplir los presupuestos 

establecidos en el numeral 4° del artículo 82 del Código General del Proceso, el 

Despacho procederá a librar mandamiento de pago en el presente asunto, bajo las 

siguientes, 

 
II.CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de 

apoderado judicial, en contra de ALEXANDER BURBANO, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en 

el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré número 

3M949918, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de 

dinero a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada. 

 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado, 

 
III.RESUELVE 

 

PRIMERO. – LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., para iniciar la presente demanda en 

contra de ALEXANDER BURBANO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré N.º 3M949918 

 

 $52.000.000 por concepto de capital adeudado, más los intereses moratorios 

según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 24 

de junio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 

del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE OCCIDENTE S.A 

ALEXANDER BURBANO 

2023-00374-00 
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TERCERO. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
CUARTO. – TENER autorizados a los dependientes judiciales relacionados en el 

acápite de “DEPENDENCIA JUDICIAL” para adelantar los trámites en el presente 

proceso, conforme las facultades otorgadas en la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

ANGIE 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

Kerly Tatiana Barrera Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Florencia - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: a0844288c1c8181b07ad7cf5517f4ee2dee06f2076e54a04d587e0df9233bb67 

Documento generado en 25/08/2023 01:42:07 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


